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Doctora 36.A4 
Leonor Holguín 
INTENDENTA COMPAÑIAS AMBATO 
Ciudad 
De mis consideraciones: 

Reciba un atento y cordial saludo, a la vez deseándole éxitos en la labor que 
viene desempeñando. 

Por medio de la presente gomunico lo siguiente: que yo, NELLY GUADALUPE 
GCAMAPAÑA MORENO portadóra de la cédula * 180253962-5Y realiza la 
transferencia de 50 acciones /de la Compañía de Transporte Pesado 
“Centinela la de los LLanganates” / al Señor GILBERT HOMERO CAMMAPAÑA 
BARRIGA, portador dé la cédula ++ 180057098-6 Fe valor dominante de cada 
acción es de $ 1.00/y el valor total es de $50.00 endo el tipo de Inversión 
tanto del cedente como del cesionario es nacionaly nacionalidad ecuatoriana 

Debo señalar ue esta trasferencia esta registrada en el libro de acciones de áf* 
Compañía. 

A la vez solicito (8s)copias actualizadas de la nomina de accionistas. 
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